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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del primero de octubre de dos mil veinticinco.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 06827/INFOEM/IP/RR/2025 interpuesto por XXXXXXX XXXXXXXXXX XXXXXX, a quien en lo subsecuente se le denominará LA PARTE RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Instituto de Capacitación y Adiestramiento para el Trabajo Industrial, en adelante EL SUJETO OBLIGADO, se emite la presente Resolución con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc210247429]ANTECEDENTES

[bookmark: _Toc210247430]DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN
[bookmark: _Toc210247431]a) Solicitud de información
El catorce de mayo de dos mil veinticinco, LA PARTE RECURRENTE presentó una solicitud de acceso a la información pública ante el SUJETO OBLIGADO, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Dicha solicitud quedó registrada con el número de folio 00009/ICATI/IP/2025 y en ella se requirió la siguiente información:

[bookmark: _heading=h.9kjanwsfvsso]“Solicito la informacion pública relativa a la percepción salarial que recibe un trabajador con plaza de DELEGADO ADMINSTRATIVO de Escuela de Artes y Oficios , desglosada en forma diaria, quincenal y mensual para los años 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025 por concepto de: SUELDO BASE; GRATIFICACIÓN BUROCRÁTICA; DESPENSA; COMPENSACIÓN POR RETABULACIÓN; FORMULA PARA DETERMINAR EL PAGO DE PRIMA X AÑOS DE SERVICIO, ASI COMO LAS UNIDADES DE SUS VARIABLES y. GRATIFICACIÓN ESPECIAL:” (sic)

Modalidad de entrega: Copias Simples (con costo)

[bookmark: _Toc210247432]b) Respuesta del Sujeto Obligado
El cuatro de junio de dos mil veinticinco, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO notificó a través del SAIMEX la siguiente respuesta:

“Folio de la solicitud: 00009/ICATI/IP/2025

” Al respecto, se hace de su conocimiento que de acuerdo al Manual General de Organización del Instituto de Capacitación y Adiestramiento para el Trabajo Industrial (ICATI), se turnó su petición al Departamento de Administración de Personal, a través del No. de oficio 209C0101000100S/247/2025, se obtuvo respuesta a su petición con el No. de oficio 209C0101030201L/230/2025, del Departamento de Administración de Personal, mismo que se anexa al presente,, en el cual viene una tabla con los datos solicitados. Así mismo, y de conformidad a lo establecido en los artículos 24 fracción XI y 88 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, damos por finalizada la atención a la misma; y hacemos de su conocimiento que en términos de los artículos 176, 177, 178, 179 y 180 de la Ley en comento, usted puede presentar dentro del plazo de 15 días hábiles siguientes a la notificación de la presente, recurso de revisión ante el Órgano Garante.

ATENTAMENTE
L. EN P.T. JOSÉ ANTONIO GUTIERREZ ORTEGA (sic)

Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta el archivo electrónico denominado respuesta 09.pdf que contiene lo siguiente:

· Oficio 209C01010001000S/275/2025 de fecha 03 de junio de 2025, dirigido al solicitante, suscrito por el Jefe de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, en el que le indica que turnó su petición al Departamento de Administración de Personal, así como que anexa la respuesta emitida por dicho Departamento.
· Oficio número 209C0101030201L/230/2025 suscrito por la Jefa del Departamento de Administración de Personal, en el que indicó que anexa cuadro con la información solicitada, con la mención de que la prima por años de servicio se calcula y se paga en cumplimiento al artículo 80 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios.
· Tabla, en el que se advierte los rubros siguientes de No. Nivel, Rango, Puesto Funcional, Sueldo Base, Gratificación, Compensación por retabulación, Fortalecimiento al Salario, Despensa y Total de Percepciones.

[bookmark: _Toc210247433]DEL RECURSO DE REVISIÓN
[bookmark: _Toc210247434]a) Interposición del Recurso de Revisión
El once de junio de dos mil veinticinco, LA PARTE RECURRENTE interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, mismo que fue registrado en el SAIMEX con el número de expediente 06827/INFOEM/IP/RR/2025, y en el cual manifestó lo siguiente:

ACTO IMPUGNADO
“La respuesta que emite el Instituto de Capacitación y Adiestramiento para el Trabajo Industrial respecto a la petición formulada "Solicito la información pública relativa a la percepción salarial que recibe un trabajador con plaza de DELEGADO ADMINSTRATIVO de Escuela de Artes y Oficios , desglosada en forma diaria, quincenal y mensual para los años 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025 por concepto de: SUELDO BASE; GRATIFICACIÓN BUROCRÁTICA; DESPENSA; COMPENSACIÓN POR RETABULACIÓN; FORMULA PARA DETERMINAR EL PAGO DE PRIMA X AÑOS DE SERVICIO, ASI COMO LAS UNIDADES DE SUS VARIABLES y. GRATIFICACIÓN ESPECIAL" es incompleta.” (sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
[bookmark: _heading=h.v03z0cmqft7c]“Se solicito información pública relativa a la percepción salarial que recibe un trabajador con plaza de DELEGADO ADMINSTRATIVO de Escuela de Artes y Oficios, desglosada en forma diaria, quincenal y mensual para los años 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025 por concepto de: SUELDO BASE; GRATIFICACIÓN BUROCRÁTICA; DESPENSA; COMPENSACIÓN POR RETABULACIÓN; FORMULA PARA DETERMINAR EL PAGO DE PRIMA X AÑOS DE SERVICIO, ASI COMO LAS UNIDADES DE SUS VARIABLES y. GRATIFICACIÓN ESPECIAL. No describe cual es la percepción diaria, quincenal y mensual: No da respuesta a la petición "FORMULA PARA DETERMINAR EL PAGO DE PRIMA X AÑOS DE SERVICIO, ASI COMO LAS UNIDADES DE SUS VARIABLES", haciendo referencia a una referencia legislativa no aplicable. PARA EFECTOS DE CONOCIMIENTO ADJUNTO A ESTA PROMOCION UNA FOTO DEL CONCEPTO A QUE SE REFIERE MI PETICION, 301 QUE VIENE INCLUIDO DENTRO DEL TALON DE PAGO QUE SE ENTREGA AL TRABAJADOR. SE ADJUNTA REPUESTA EMITIDA.” (sic)

Cabe señalar que LA PARTE RECURRENTE adjuntó lo siguiente:

· CONCEPTO 301.docx.-  Corresponde a un archivo en formato Word, que contiene una imagen con la leyenda de 301 PRIMA X AÑOS DE SERVICIO DE BUR

· respuesta 09.pdf.- Corresponde al oficio adjunto de respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO previamente descrito.

[bookmark: _Toc210247435]b) Turno del Recurso de Revisión
Con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el once de junio de dos mil veinticinco, se turnó el recurso de revisión a través del SAIMEX a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento. 

[bookmark: _Toc210247436]c) Admisión del Recurso de Revisión
El dieciséis de junio de dos mil veinticinco, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión y se integró el expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes para que, en un plazo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc210247437]d) Informe Justificado del Sujeto Obligado
El veinticinco de junio de dos mil veinticinco EL SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado a través del SAIMEX, que contienen lo siguiente:

· RESPUES AL SOLICITANTE JP.pdf.- Escrito de fecha 24 de junio de 2025, dirigido a la Comisionada Ponente, suscrito por el Jefe de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, y Responsable de las Funciones de la Unidad de Transparencia, en el que le indicó los antecedentes del recurso de revisión de mérito, así como que anexa la respuesta suscrita por el Departamento de Administración de Personal, de fecha 19 de junio de 2025, en el que indica lo siguiente:

“Al respecto; se anexa cuadro con la información solicitada.” Sic.
Adjuntando, un escrito, en el que se advierten tres tablas, mismas que se describen:

· La primera con los rubros siguientes de No. Nivel, Rango, Puesto Funcional, Sueldo Base mensual, Gratificación burocrática mensual, Compensación por retabulación mensual, Fortalecimiento al Salario Mensual Despensa mensual y Total de Percepciones Mensuales, de los años 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025.

· La segunda con los rubros siguientes de No. Nivel, Rango, Puesto Funcional, Sueldo Base quincenal, Gratificación burocrática quincenal, Compensación por retabulación quincenal, Fortalecimiento al Salario quincenal, Despensa quincenal y Total de Percepciones quincenal, de los años 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025.

· La tercera con los rubros siguientes de No. Nivel, Rango, Puesto Funcional, Sueldo Base diario, Gratificación burocrática diario, Compensación por retabulación diario, Fortalecimiento al Salario diario, Despensa diario y Total de Percepciones diario de los años 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025.

Es decir, EL SUJETO OBLIGADO desglosó la información en forma diaria, quincenal y mensual para los años 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025.

Esta información fue puesta a la vista de LA PARTE RECURRENTE el diecisiete de septiembre de dos mil veinticinco para que, en un plazo de tres días hábiles, manifestara lo que a su derecho conviniera, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc210247438]e) Manifestaciones de la Parte Recurrente
LA PARTE RECURRENTE no realizó manifestación alguna dentro del término legalmente concedido para tal efecto, ni presentó pruebas o alegatos.

[bookmark: _Toc210247439]f) Ampliación de Plazo para Resolver 
El diecisiete de septiembre de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc210247440]g) Cierre de instrucción
Al no existir diligencias pendientes por desahogar, el veintitrés de septiembre de dos mil veinticinco, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción y la remisión del expediente a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Dicho acuerdo fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc210247441]CONSIDERANDOS

[bookmark: _Toc210247442]PRIMERO. Procedibilidad
[bookmark: _Toc210247443]a) Competencia del Instituto
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo, cuadragésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc210247444]b) Legitimidad de la parte recurrente
El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, ya que se presentó por la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública, debido a que los datos de acceso SAIMEX son personales e irrepetibles.

[bookmark: _Toc210247445]c) Plazo para interponer el recurso
EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la Información Pública el cuatro de junio de dos mil veinticinco, y el recurso que nos ocupa se tuvo por presentado el once de junio de dos mil veinticinco; por lo tanto, éste se encuentra dentro del margen temporal previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc210247446]d) Causal de Procedencia
Resulta procedente la interposición del recurso de revisión, ya que se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc210247447]e) Requisitos formales para la interposición del recurso
LA PARTE RECURRENTE acreditó todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la misma normatividad.

[bookmark: _Toc210247448]SEGUNDO. Estudio de Fondo
[bookmark: _Toc210247449]a) Mandato de transparencia y responsabilidad del Sujeto Obligado
El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Asimismo, el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios indica que la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares.

Por su parte, el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios refiere que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad.

Esto es, que los Sujetos Obligados deben atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les sean realizadas, y proporcionar la información pública que obre en su poder, conforme al estado en que se encuentre, sin que sea necesario procesar la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; tal y como lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma, teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular o practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentra, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

En esa tesitura, el artículo 24 último párrafo de la Ley de la Materia dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, siempre y cuando no se trate de información reservada o confidencial.

[bookmark: _Toc210247450] b) Controversia a resolver
Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar que, una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que LA PARTE RECURRENTE solicitó: Percepción salarial que recibe un trabajador con plaza de Delegado Administrativo de Escuela de Artes y Oficios, desglosada en forma diaria, quincenal y mensual para los años 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025 por concepto de: 

· Sueldo base; 
· Gratificación burocrática; 
· Despensa; 
· Compensación por retabulación; 
· Fórmula para determinar el pago de prima x años de servicio, asi como las unidades de sus variables 
· Gratificación especial.

En respuesta EL SUJETO OBLIGADO entregó por medio del Departamento de Administración de Personal, una tabla, en el que se advierte los rubros siguientes: No. Nivel, Rango, Puesto Funcional, Sueldo Base, Gratificación, Compensación por retabulación, Fortalecimiento al Salario, Despensa y Total de Percepciones, e indicó que la prima por años de servicio se calcula y se paga en cumplimiento al artículo 80 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios.

En esta tesitura, una vez conocida la respuesta, LA PARTE RECURRENTE se inconformó por la entrega de información incompleta, precisando que no se le entregó la percepción diaria, quincenal y mensual, no da respuesta a la petición fórmula para determinar el pago de prima x años de servicio, así como las unidades de sus variables. 

Abierta la etapa de instrucción, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado, desglosando la información en forma diaria, quincenal y mensual para los años 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025. Por su parte, LA PARTE RECURRENTE omitió realizar las manifestaciones que a su derecho conviniera.

Bajo las premisas anteriores, se concluye que la controversia a dilucidar en el presente medio de impugnación será verificar si la información proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO en respuesta y en informe justificado, es adecuada y suficiente para tener por satisfecho el derecho de acceso a la información pública de LA PARTE RECURRENTE o, en su caso, ordenar la entrega de la información que corresponda. 

[bookmark: _Toc210247451]c) Estudio de la controversia
Expuestas las posturas de las partes, es de vital importancia iniciar el presente análisis destacando el hecho de que, el Titular de la Unidad de Transparencia es la encargada de dar atención a las solicitudes de información así como tramitar ante las Áreas poseedoras de la información que se solicita, a efecto de entregarla al solicitante, de acuerdo a la forma en que la Unidad Administrativa correspondiente, la genere, recopile, administre, maneje, procese, archive o conserve, esto de conformidad con los artículos 50, 51 y 53 fracciones II,  IV, V y VI de la Ley en cita, que refieren: 

“Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia. 

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.
…

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
…
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
…
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;” (Sic)

Aunado a lo anterior, se debe señalar que aunque la solicitud de información y la respuesta estén dirigidas y atendidas por un SUJETO OBLIGADO, lo cierto es que también tienen diversas Unidades Administrativas y cada área cuenta con un Servidor Público Habilitado, que es la persona encargada de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información al Titular de la Unidad de Transparencia de los Sujetos Obligados, lo anterior de conformidad con los artículos 3 fracción XXXIX, 58 y 59  de la Ley en la materia, que estipulan lo siguiente:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información;
…
Artículo 58. Los servidores públicos habilitados serán designados por el titular del sujeto obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.” (Sic)

Correlativo al párrafo que antecede también le asiste la facultad al servidor público habilitado de localizar y proporcionar la información que se le requiera y que obre en sus archivos de conformidad con el artículo 59, fracciones I y II de la multicitada Ley de Transparencia.

Así, y conforme a las constancias que obran en el SAIMEX formado con motivo del expediente se logra vislumbrar que el Titular de la Unidad de Transparencia, turnó la solicitud de información al Departamento de Administración de Personal, unidad administrativa que, de conformidad al Manual General de Organización del SUJETO OBLIGADO posee las funciones siguientes:

209C0101030201L DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL 
OBJETIVO:
Gestionar y ejecutar los movimientos administrativos de las personas servidoras públicas del Instituto, conforme a las políticas y prioridades institucionales, con base en las normas y procedimientos establecidos, así como establecer los mecanismos necesarios para el pago oportuno de sus remuneraciones.
FUNCIONES:
-…
- Realizar el pago oportuno de las remuneraciones y deducciones a las personas servidoras públicas que laboran en el Instituto. 
- Integrar y mantener actualizada la plantilla de las plazas conforme a los movimientos del personal adscrito al Instituto.
-…
- Atender los requerimientos de información de la Subdirección de Personal, a fin de proporcionar, en el ámbito de su competencia, los elementos necesarios para la toma de decisiones.
-
- Elaborar el cálculo por concepto de finiquito por bajas o jubilaciones del personal y gestionar la solicitud de pago de dicho concepto. 
- Tramitar y aplicar las prestaciones en materia de seguridad social para generar los movimientos de ingreso, baja, actualización del personal del Instituto y generar el pago correspondiente por el servicio.

De lo citado, se advierte que dicho departamento es el área dentro del SUJETO OBLIGADO responsable de gestionar y ejecutar los movimientos administrativos de las personas servidoras públicas del Instituto, conforme a las políticas y prioridades institucionales, con base en las normas y procedimientos establecidos, así como establecer los mecanismos necesarios para el pago oportuno de sus remuneraciones; por lo que se determina que en el caso en particular se cumplió con el procedimiento de búsqueda previamente señalado, en específico a lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia Local, que es del tenor siguiente:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

Ello, es así, en razón de que se gestionó la solicitud de información ante la unidad administrativa, que posee, genera y administra la información solicitada.

Ahora bien, en la interposición del presente recurso LA PARTE RECURRENTE se inconformó medularmente porque no se le entregó respuesta al requerimiento relacionado con la percepción diaria, quincenal y mensual, así como en que no se da respuesta a la petición referente a la fórmula para determinar el pago de prima x años de servicio, y las unidades de sus variables.

Así, se advierte que el solicitante no se inconformó sobre la información entregada en respuesta, respecto a los puntos relacionados de sueldo base, gratificación burocrática; despensa; compensación por retabulación; gratificación especial, motivo por el cual, se presume que dicha información ha sido consentida por el propio solicitante.

Sirve de sustento, la tesis jurisprudencial número VI.2o. J/21, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 204707 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS TACITAMENTE.
Se presumen así, para los efectos del amparo, los actos del orden civil y administrativo, que no hubieren sido reclamados en esa vía dentro de los plazos que la ley señala”.

Por otra parte, se debe señalar que EL SUJETO OBLIGADO al momento de emitir su informe justificado, remitió la información de la percepción salarial que recibe un trabajador con plaza de Delegado Administrativo de Escuela de Artes y Oficios desglosada en forma diaria, quincenal y mensual para los años 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025, y por cuanto hace a la fórmula para determina el pago por prima por años de servicios ratificó la respuesta primigenia en el sentido de que se paga con base en el artículo 80 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios.

Debido a lo anterior, se advierte que por cuanto hace al requerimiento relativo a la percepción salarial que recibe un trabajador con plaza de Delegado Administrativo de Escuela de Artes y Oficios desglosada en forma diaria, quincenal y mensual para los años 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025, EL SUJETO OBLIGADO vía informe justificado modificó su respuesta y remitió la información requerida, como se ilustra: 
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Así, de la imagen inserta, se observa que se contienen los periodos requeridos, es decir, del 2011 al 2025, puesto y el sueldo base mensual, quincenal y diario, tal y como lo peticionó LA PARTE RECURRENTE.

Con base en ello, se considera que dicho parte del requerimiento se tiene por atendido por parte del SUJETO OBLIGADO.

Ahora bien, por lo que concierne al pedimento de la fórmula para determinar el pago de prima x años de servicio, así como las unidades de sus variables.

Al respecto, se tiene que EL SUJETO OBLIGADO a fin de atender dicho requerimiento invocó el artículo 80 de la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos, que es del tenor siguiente:

ARTÍCULO 80. Los servidores públicos que optaren por separarse del servicio habiendo cumplido 15 años en el mismo, tendrán derecho al pago de una prima de antigüedad consistente en el importe de 12 días de su sueldo base, por cada año de servicios prestados. 

Cuando el sueldo base del servidor público exceda del doble del salario mínimo general del área geográfica que corresponda al lugar en donde presta sus servicios, se considerará para efectos del pago de la prima de antigüedad, hasta un máximo de dos salarios mínimos generales. 

Esta prima se pagará, igualmente, en caso de muerte o rescisión de la relación laboral por causas no imputables al servidor público, cualquiera que sea su antigüedad. 

En caso de muerte del servidor público, la prima se pagará a sus beneficiarios, conforme a la prelación que establece el artículo 136 de la presente Ley. 

Cuando las instituciones públicas tengan establecidos en sus condiciones generales de trabajo programas o fondos de retiro en los que no existieran aportaciones de los servidores públicos, y el monto que, en su caso, correspondiera por este concepto a los servidores públicos sea superior al señalado en el segundo párrafo de este artículo, las instituciones públicas estarán obligadas a otorgar al servidor público sólo la prestación que más lo favorezca.

De lo transcrito, se advierte que lo remitido en respuesta y ratificado en informe justificado por EL SUJETO OBLIGADO corresponde al pago de la prima de antigüedad a la que tienen derecho los servidores públicos que opten por separarse del servicio público.

En ese tenor, es de reiterar que la pretensión de la PARTE RECURRENTE es relativo a conocer, la fórmula para determinar el pago de prima por años de servicio, así como las unidades de sus variables.

De lo que se infiere, que corresponde a una prestación que se paga a los servidores públicos de manera continua en el pago de sus percepciones.

Tal y como lo enfatiza LA PARTE RECURRENTE en sus motivos de inconformidad al señalar “…haciendo referencia a una referencia legislativa no aplicable. PARA EFECTOS DE CONOCIMIENTO ADJUNTO A ESTA PROMOCION UNA FOTO DEL CONCEPTO A QUE SE REFIERE MI PETICION, 301 QUE VIENE INCLUIDO DENTRO DEL TALON DE PAGO QUE SE ENTREGA AL TRABAJADOR…” Sic.

Así como, con la imagen adjunta que contiene:

[image: Texto
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En ese tenor, y a fin de determinar si el ente recurrido cuenta con competencia para generar y/o administrar la información relacionada con la materia de la solicitud, conviene traer a colación lo establecido en el artículo 79 del ordenamiento invocado por el propio SUJETO OBLIGADO que es del tenor siguiente:

ARTÍCULO 79. Por cada cinco años de servicios efectivos prestados, los servidores públicos tendrán derecho al pago mensual de una prima por permanencia en el servicio, cuya cantidad es la comprendida en el presupuesto de egresos correspondiente y será fijada por los titulares de las instituciones públicas, con participación del sindicato, cuando exista esta representación.

De igual manera, se trae a contexto lo establecido en el Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal, que regula lo referente al Procedimiento para el pago de la prima por permanencia en el servicio y prima adicional por permanencia en el servicio para personas servidoras públicas generales y de confianza aplicable al SUJETO OBLIGADO, que consagra:

OBJETIVO: Reconocer a las personas servidoras públicas generales y de confianza la continuidad ininterrumpida en el servicio público en el sector central del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México.

NORMAS: 
20301/351-01
∙ Por cada cinco años de servicios efectivos prestados de manera ininterrumpida, las personas servidoras públicas generales y de confianza con nombramiento por tiempo indeterminado en el sector central del Poder Ejecutivo, tendrán derecho al pago de una Prima por Permanencia en el Servicio, hasta por un máximo de nueve quinquenios. A partir de los 30 años de servicio, es decir del sexto quinquenio, la persona servidora pública que aún se encuentre en servicio activo tendrá derecho a gestionar el pago mensual de una Prima Adicional por Permanencia en el Servicio. 
20301/351-02
∙ Los valores mensuales para el pago de la Prima por Permanencia en el Servicio y de la Prima Adicional por Permanencia en el Servicio, se fija anualmente de conformidad con lo establecido en el Convenio de Sueldo y Prestaciones suscrito entre el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México y el Sindicato de Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México.

De lo transcrito, se puede concluir que los servidores públicos, tanto generales como de confianza tienen derecho a que se les cubra una prima por permanencia en el servicio y prima adicional por permanencia en el servicio.

Con lo expuesto, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO genera, posee y administra la información correspondiente al pago de la prima de permanencia en el servicio, por lo que, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 13 y 181 párrafo cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Órgano Garante considera que se debe suplir la deficiencia presentada en la solicitud de acceso a la información, determinando que lo que requiere la particular corresponde a dicho concepto, así como a la fórmula y variables para determina su pago. 

Por lo que, bajo los principios de certeza, eficacia y objetividad, establecidos en el artículo 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto determina ordenar al SUJETO OBLIGADO la entrega del documento en donde conste la cantidad establecida para el pago de la prima por años de servicio, así como las unidades de sus variables, a un trabajador con plaza de Delegado Administrativo de Escuela de Artes y Oficios, de los años 2011 al 14 de mayo de 2025.

Finalmente, es importante señalar que si bien el particular indicó que deseaba recibir la información en copia simple con costo, también es que eligió también como modalidad de entrega vía SAIMEX, la cual se homologa a las copias simples; ya que de la impresión del archivo digital que se remita en cumplimiento de la resolución comparte la misma naturaleza de una copia simple, adicionalmente, la entrega de información vía SAIMEX otorga el beneficio de disponer inmediata y gratuitamente de la información solicitada.

Ahora bien y, por la temporalidad de la información solicitada por lo que corresponde a los años de 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019, los documentos puedan no existir en los archivos del SUJETO OBLIGADO, de ser el caso de que la información no se localice derivado de la temporalidad, EL SUJETO OBLIGADO deberá elaborar y poner a disposición del particular un acuerdo mediante el cual se declare la inexistencia de la información con su baja documental. Por lo que es necesario traer a contexto lo que dispone la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su 169, fracción III, señala:

 “Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.

La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.

Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.” (Sic)

Del precepto antes transcrito se advierte claramente que cuando la información no se encuentre en los archivos del Sujeto Obligado, el Comité de Transparencia deberá ordenar que se genere la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones.

Bajo el supuesto de que no sea posible generar la información, se instruye al Sujeto Obligado, hacer la entrega del Acuerdo de su Comité de Transparencia en donde conste la declaratoria de inexistencia de la información, observando las formalidades establecidas para ello.

Al respecto resulta oportuno insertar el contenido del Criterio número 14/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que es de la literalidad siguiente:

“Criterio 14/17

Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.”

Bajo éste, tenor se debe destacar que para que se declare la inexistencia de la información, debió haber existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del SUJETO OBLIGADO, esto es que la información se generó, poseyó o administró en el marco de las atribuciones conferidas a al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera).

En consecuencia, el SUJETO OBLIGADO en todo tiempo debió cumplir con las formalidades exigidas por el marco jurídico implicando fundar y motivar su respuesta, por lo que en caso de que no cuente con la información, deberá emitir un Acuerdo del Comité de Transparencia, que se hará del conocimiento del particular.
[bookmark: _Toc210247452]d) Versión pública
De lo que se ordena se aprecia que por su propia y especial naturaleza no contiene datos susceptibles de clasificarse, por lo que se deberá hacer entrega de la información de manera íntegra por lo que no es necesaria la elaboración de una versión pública.
[bookmark: _Toc210247453]e) Conclusión
En razón de lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA PARTE RECURRENTE devienen fundadas y suficientes para MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega de la información materia de la solicitud.
[bookmark: _heading=h.mqnvgwcxoib9]Así, con fundamento en lo establecido en los artículos 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo, cuadragésimo primero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y en los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

[bookmark: _Toc210247454]RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el SUJETO OBLIGADO en la solicitud de información 00009/ICATI/IP/2025, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA PARTE RECURRENTE en el Recurso de Revisión 06827/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del considerando SEGUNDO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO, a efecto de que entregue a través del SAIMEX, de lo siguiente:

Cantidad establecida para el pago de la prima por años de servicio, así como las unidades de sus variables, a un trabajador con plaza de Delegado Administrativo de Escuela de Artes y Oficios, de los años 2011 al 14 de mayo de 2025.

Para el caso de que EL SUJETO OBLIGADO una vez realizada la búsqueda exhaustiva y razonable no cuente con la información que se ordena, del 2011 al 2019, por haber causado baja documental, deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia en términos de los artículos 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.qffin7z8zpqs]TERCERO. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Notifíquese a LA PARTE RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Hágase del conocimiento a LA PARTE RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el SUJETO OBLIGADO podrá solicitar una ampliación de plazo de manera fundada y motivada, para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL PRIMERO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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